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RESOLUCION del Institu.to de E:;;tudio8 de Adminis
tración Local por la (jue se transcribe relacion nomi
nal de admitidos al concurso convocado para la pro
visión de la plaza vacante de Tesorero-Contaríor del
propio Instituto y se aesl-Q'na el Tribunal que ha de
juzgar el propio concurso.

de Camineros del EsLado en esta provincia. por 10 que causa
baja en dicha relación de aspirantes a Camineros, pasando a
figurar en la del C01.1CUrSO de aspirantes admitidos para la: J)To
visión de une piaza de Cnpataz de Cuadrilla.

Sar:t<\nd2,' 16 de ju~liu de 19'¡L~EI Ingeniero Jcfe.-3.636·E.

Han sido iJ.,cünitidos al OOnClll";'-.D convocado para. la pri¡vision
de la plaza vacante de Tesorero-Coruadol' del In.sli~ut.() de K'¡'üdiüs
de Adm~n~:;t.ra(:iún Local, publicado en el ({Bolftm Ofi.cia.l del
Estado)} nUmero 85, de 9 de abril de 197L los si~nientes seúQr€s:

Alonso Gancedo, don César.
Alv3r-ez García. d.on Jose Luis.
Ballesteros IngullZ..<t. d.on FniJlci:lüO.
Barrio:1'leVO Dl'On<.üL, don Jo:;(: Ant{)J1ic
Dca Ceorián, eton JOS2.
ChD;Jliero Roque, don Antonio.
Ca;'yo Calvo don V1Cenr.e,
Carnó Riera, don ,José. Alberto.
Gasalms velaseo, don Antomo,
E::.negaray Quirós, doúa rvÜl'Ía ,) %Ú5.
Fromesta Sanz, clon Tomas.
G-'",rclit CaseHes, don Tomas.
GüHl¡;Z Degrada, don Felipe.
G0nl.uie<: Carbailaúa. don Man ltc L
Gonzalez Fernandez, don :Manud Am,l.í:1cío.
Gr~lCla Ayala, .:ion Antonio.
Gnarda·do Castílla. don l"raneLsc0,
Gllen·3,. Arnaez, don Manuel.
Jurd.ao Arrones. do:! E'ranCl.:'iCo.
Larros3.- Larrosa. don Joaqmn.
Lasarte Azna-rez, don Ernilw,
Lizan Palenc¡:a, don Ant-onio.
Loseos Puig, don Jesus Antonio.
Mamique Jimeno, don Pedro.
:rvLrquez M-edina, dún Benit-ü .
IvL~ Pérez, don Franci::;co.
M8n.ioza Pineda, don Ma.nuel.
Men;.-Gra-nados y lVlarull, don Rafael de.
MOrlones caucin, don LuLs.
Moruno Blanco, don Secundino.
Olmo FerIlández, don José María del.
Per€7. Muela, don Pablo,
Pe!"Gi;anZ Sualdea,. don Félix.
PoI ivleana, don José Luís.
Puer~a F'ern~ndt'z.l don :F'r~nciscú León.
RaJllOll Esteoan, aún Angel,
RolClán Romero, don F'ranclSco.
Rosell Cantarell. don Salvador.
Sa lHZ Moreno, don José LUiS.
S,~,;gueiro 1<'ernúndez, don José Antonio.
S"n!'l1ez Martíutz de Qsaba, don Luis María.
'1'mioio Lemes, don Mfu'lad, )!
Víllanucva Domingli.€Z, don Hafael.

A MectDs de lo previsto en la D9..';,i; c!,uo\-rta ~¡e :la cünl,'Dcatori:'.,
se d2Bif~na para juzgar el concur¡;o el siguiente 'lribun:.:l.l:

Presidente: Don Juan Luis de la. ValEna Vela-rde, Direclur
del Ino;t·ituLo.

Vocal: Don ,luliún Carra.');::,,) Bclindlún, DirccWr de la Eticucla
Nacional de AdminL-:;tracion iDeaL

Vocal: Don Antonio Saun" p,l,checú, Proksor del Institutú.
Vocal: Don Gamilo González 0550ri,), Prof¿s-or del InBt.ltutO.
Secrets.r;,o: Don Pedro Púnce Llavero: Oi'icütl Ma,yor, en fuu-

ciones de S~crct3,rio general, del Instituto.

Madrid, 2 de junio de 1971.-El Dired()f de:; Il1.3t:tllto, JU3.:l
Luis de 1ft Ihdl¡na VeiJ.-l'de.

rWSOLUCION de la Jefatura .Provincial de Carrete~

TUS ['e Zarao[x::a por la que se anuncia contlocaforia
de concurso-oposicu)n libre para proveer diversas
pl.acus de pcr:wncd operario para el Parque Pruvin
cial de 1'Jaq¡¡inaria.

'\,l! Jd;l.ti.F<.1- ~on fechas 25 y 31 de marzo de 1971
h del Mini,;,t21'io d,--: Obras Publicas pitIa la pro-

de diversas plazR:'> de personal operario con dest,ino al
Parque provinc:a1 de )'1&1,-ünaria, de acuerdo con la.s normas
;·,~\:Hi.':nida" en el t>lpitdD cua-rto del Reglamento Gen-eral de Per
J.::D::tl OpEarío de lo~ Sel'vic~o;, y organismos dependiente,;. del
~vljni;;teric dr: Obl'3..S Pubítca.s de 16 de julio de 1959, se prü~ede

'_1 la cmi"(H.;a:·o:la. lid pH,;-;ent€' CCilLdi\,{}-()posición libre, que se c-e
idl;-an'l con al','~'¡:;jü u .i.fb ~;igu!e[lk3 bases:

P':'>;i1lf::·'1.-·-Pod~~;i11 Lenal' p<1xtc en el mi.'>lUo quj€-neg reúnan
ll.s corHj!.d~me,-; que R. cúntinua.CÍó:'"1 ;;,{' expresan:

a) No tener' df'fceto físico que imposibilite o entarpf>-zr:::;. el
:,labaj() ni padec.e:' enferme-dad crónica o contagiosa qUe pueda
ocasionar la invalidez parcial o teta!.

¡~a aptitud fí,-:;ica podrá ser comprobada mediante .t'econoci~

mic,ntD rílédico del facultativo qu~ determine esta J€fat.ul'a.
b) No ha_ber sufrido condena ni expulsión de otro Cuerpo u

orgmLsrno, debiendo acreditar este extremo mediante certificado
de Penalc-s y buena conducta.

e) Haber cumplido di<:,ciocho afios.

Scgunda.-La.s plaza.s que son objet.o de cOllvvcatoria y los co-
nacimientos qne se exigirán por el Tribunal caIificador a los a,s..
pirantes son los siguientes:

a) Una plaza de Listero, cinco plazas de Oficial de tercera
Mecanico y una plaza d" Oficial de tercera Conductor"

Para concurrir a todas ellas será necesario saber leer y e~

cribir y las cuairo reglas elementales de la Aritmética.
Ademú-5, para cada especialidad w r€querirán los siguionteS

{Conocimientos:
List',ero: Confección de li"itillas, partes de obra y partes de

Lane!'.
Oficial de tercera 2'"lec:únieo: T€ll{;r cüIlOcimientos teóricos y

prücticos de mecánica. debiendo 'a,Creditar el haber praGtieado su
'Júcio durante un periodo mínimo de un ailo.

01'kwJ. de tercera CondueLOr; Poseer carnet vigente de oon
duc;:iún de segunda. clase y acredíL-:1r el haber conducido durante
un pe,'icJo rn:nimo dt~ sfL;; meses,

'I'(~ru.Ta.·-Du'·ante el lJlazo de q,lince días hábiles, {,.'Dntado3
opsde (~l ;..;igukllte a ia pclh1ica,(;Íón de este anuncio en el «Boletín
on3ia' dd E"~ft,jQ)}, podr;',n Cl'ant05 desc'en tomar parte en este
cOncU,;A:<-(llhJS\ci,'m .':;oJi~~iLal'lc rn-e6iante in::,tancia dirigida. al ilus
trísimo S~'l\OT Ingr-l1i¿,¡'o .]d'e provincial de Carreteras de ZRra~
;;nza (calle S:lntn C~·u;'" numero 191.

Dicha;:; in....'>tancias- dclH'rán ir reint..egradas con póliza de tres:
pes-eta,s. y se pre&í':nt.aniB .:n el Registro de. la citada oficina o
Se rer.::;;ir,ül a la mísma por correo certIfICad.o, y en ellas se
ha.rú cún.s-¡,ar obEgatoriamOlte, en escrito de puiío y letra del in
teresado, su nombre y apellides, naturaleza, edad, estado c~vi1.

dorníci;;'.\ prufe'sión u oficio, famiHaresa. cargo del concü.r;;ante
v numero del clocumento n~cional de identidad.
, Lo;:. mutilados, f'X combatientes, etc., harán constar esta cir
cunstancbl., F,00mpanando el documento acreditativo de su cali
dad, € 19ua.lrnent-e ,'ie acompaúnrá cert.ificado acreditativo de otros
méritü.'; ,::n C:L',O de que se RIeguen.

El Caminero de la plantilla de esta "provincia: don Moi~ós
Gareia Gnl'ié'TN, que concursa pa.ra la provisión d.e una plaza
d.e Cap;,.taz de Cuadrilla:, vacante en esta Jc·fatura, fué errónea
mente incluido con el númCl'O 18 en la lista de la relación de
aspirantes admitidos pal'a la provisión de nueve plazas vacantes

RESOLUCION de la Jnltt1Ja Prf)¡;incial de Carre~

te-;·os de Santander por la que se -rectifican las Rcso~

l!;cione~ de esta Jefatura de 27 de mayo de 1971,
publicadas €in el «Boletín Oficial del Estado:} de
5 de junio y en el iJ.Bo!etin Ofídal)} de la provinCia
de 7 d.el m.ismo mes, relatit-as al ctmcnr.w-o"posidón
lib,'c para prmA-:;ión de nllere plazas vacantes de
Camineros del Estado en asta pro¡;inda.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ClurtJ..--Una vez kcrminado el plazo de a-dmisión de solicitu~

Ócs. se pubL:lB.-rá en el HBolctin Ofic:al del Estado» la composi
e:ón d<--:l T,ibun::11 calificador y La relación de los admitido3 y ex
cluidos. Si l{ls interesados considerasen infundadaJa exclusión o
impugnuJI-e (~l Tribunal, podrán recurrir en el pl!tZQ de qumce
dl<~ ante ei-ita. Je.fatura, a \,-ontar desde el día siguienie a la pu
blicaci6:!1. El recurso se considerara desestimado si trans{.."urren
otros quince días sin c¡wr resolución sobre el mismo.

Esta ];:'faturn, pubiica,¡-:'l en el {(BoleEn Qneial del Estü,dO)} y
en el tahlón (Ji, an,mcil)s de esi,a dependen:::cia el dia, hora. y lugar
en que se hayan de preE.entar los concursantes ante el Tribunal
calificador para vcrificar ia.s pruebas.

Todo a.spü'anté que no se haya presentado a practicar alguni)
de los ejé'J'i:icios se enLend.erá que renun.cia a tomar parte en el
eoncur "G-üpo~;ie¡ón.

Quinta.-A propue,,>ta del Tribunal, en vista del re:-;ultacto de
1o.s exámene;:¡, !.'S:;a JeJatura a~ordnrá la admisión provisional de
lOS concunantes aprobados por ord.en de puntuación y mériWS,
comenzando S¡.~gll¡d:un<;.nt.e el periodo de prueba que determina
el artículo :W del citaclo H-eglamentn, cuya duya,ción será de un
mes y dwa.nte el cual pt'fcibini.u la n~tribución correspolldLe-nte
a su ::ateg:oria.


